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ffl» BE OFICIO

Núm. 713.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

DE LA PROVIlVaA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Núm. 1041
Núm. 715.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama de hoy me dice:

«La activa persecución de las faccio
nes obligan á los insurrectos á presen
tarse á indulto en varias provincias. Lu
go está ya pacificada con la presenta
ción á indulto del cabecilla Manuel Le
do; y en las Vascongadas continua la 
desanimación de los carlistas.

Los cantonales de Cartagena siguen 
en las aguas de Valencia.

Esperó infructuosamente Conlreras 
DlOVÍm ionio oopor-iriota on le --

El gobernador de Valencia con fecha 
de ayer á las 8‘30 noche me dice lo si
guiente:

«Los buques insurrectos con cuatro 
vapores mercantes apresados han dobla
do el cabo do San Antonio á las 6‘45 
minutos de esta larde con rumbo al 
Oeste.»

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de los habitantes de 
esta provincia. Paima 23 octubre de 
1873.—Ensebio Pascual.

Núm. 716.
En la Gaceta de Madrid de 14 del ac

tual se halla la siguiente circular:
c* ,°bjeto de que no se irroguen 

perjuicios á la industria nacional ni se 
lastimen en modo alguno los intereses 

; la conservación del órdén público, y pa- 
i va fijar de una manera concreta el cri

para que se dedican. Diputación no le admitiría la renun
r, de ciMuqe habia presentado.

El br. Vidal expuso que el señor 
i Gacias seguía mereciendo la confian
za de la Diputación, como la habia 

I merecido al conferirle el cargo que 
i renunciaba, que el incidente ocur- 
¡ rido en la sesión anterior no podia

-Sr. GnbornRdor civil <£la ciá SZ q^

.. su inserción en este GaciasiiaSa.lpr  ̂
ira sudAhnU n„ML ^i Sr Estelrich que venia X" 

tanciahnente la misma que aquel re
tiro.

guerra quedan asimilados á los casos 
prescritos en las reglas anteriores.

o.tt Los casos que no se previenen 
en esta circular se sujetarán álo decre- i 
lado en 6 de octubre de 1873.

Dios guarde á V. S. muchos años. ■ 
Madrid 14 de octubre de 1873.-—Mai " 

¡ sonnave. — ' 
: provincia de........
i Y he dispuesto su i *
periódico oficial para su debida publi- 

I cidad.
Palma 20 octubre de 1873.—Ensebio 

Pascual.

Núm. 717.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

El Sr. Socias usó de la palabra pa- 
* ra demostrar que el Sr. Gacias tenia 
i sobrado motivo para presentar su 
i dimisión, puesto que la Diputación 
: después de haber admitido una en- 
| mienda á la proposición que aquel 
! presentó mie.5i]fopnbn

r.stracio *^«WO Ct/

Excma. Diputación de esta provincia 
en su última reunión.

que lejos de simpatizar con causa tan 
desacreditada se apresta á rechazar con .
bizarría toda clase de atentados que pre- i teno á que deben ajustarse las resolu- 
parc . clones referentes al decreto do 6 de oc-

EÍ vecindario confiado y tranquilo si-' tabre del presente año sobre licencias ó 
gue ocupado en sus ordinarias tareas, permisos para la conducción de armas, |

Los barcos insurrectos saqueando á ya dentro de esa provincia, ya de una á * 
ios mercantes que llegan. Pronto sin otra de la República, ó ya del extran- 
embargo tendrán fin tan piráticas cor- Ícr0 desde la publicación de la presente • v _
ferias con la presencia en las aguas del circular, cuyo cumplimiento recomiendo [ de los señores diputados Perez, Bes- 
Mediterráneo'de la escuadra del gobierno á^ - 8., deberán tenerse presentes las , tard, Rayeras, Compañy, Juan, Pe
que se dará á la vela hoy en Gibrallar. ¡reglas que siguen: i ricás, Vidal, Oliver, Bauzá (D. Se-

Mañana se espera su llegada y en; 1.a Para la conducción de armas de | hastian), Andreu, Socias, Ribas, Ga- 
breve concluirá el ver»onzoso especlácu- una áotra provincia es indispensable la ¡ cías, Quetglas, Alzamora, Ribot, Es- 
loque los piratas están dando al mundo. ; autorización del Gobierno, pedida por , calas, Monjo, Taltavull, Riudavets,

Lo que he dispuesto hacer público d remitente en solicitud dirigida á V . S., : Florit, Estelrich (D. Pedro) y Estol-
para conocimiento de los habitantes de ’ y en la cual por medio de la matricula ¡ rich ¡D. Leonardo), después deapro-
esta provincia. Palma 21 octubre 1873. de comercio pruebe que se dedica al . bada el acta de la anterior el señor

1 —- - ninminiA ílnl nn nfi-iiA,' h iix t a  • ■ o O i o o nPAPAnTA I «x ¿I i iníí'inn zl a  I a»

Eusebio Pascual.

Núm. 714.
El Gobernador de. Valencia en telé- 

grama de hoy recibido á las diez de osla 
Mañana me dice:
_ «A las 7 y 46 minutos de esta ma- 
üana salen buques insurrectos lleván
dose dos vapores, además de los dos 
fiue lenian, con rumbo al parecer al ca
bo de San Antonio.»

Lo que he dispuesto hacer publico 
Para conocimiento de los habitantes de 
esta provincia. Palma 21 octubre 1873. 
"'Eusebio Pascual.

lebradas por la rich flue era la misma, solo por su

l("ontmuacion^

Sesión del dia 26 de setiembre.

Abierta la sesión bajo la presiden
cia del Sr. Fábregas y con asistencia

ejercicio del de armas, cuya solicitud • Gacias presentó la dimisión del car-
será remitida á este Centro para su re- ¡ go de vicepresidente para que habia
solución inmediata. El consignatario i sido elegido fundada en que otro se- 
deberá presentar igualmente á V. S. so-1 ñor diputado podría interpretar me- 
licilud acompañada de la correspondien- ; : : ’ * *
te matricula ó probar el uso para que se ¡

distinta procedencia.
El Sr. Taltavull contestó al Sr. So- 

cias que al aprobar la Diputación la 
proposición del Sr. Estelrich lo Rabia 
hecho con plena conciencia y no pa
sando por las horcas candínas como 
aquel habia espuesto; y después de 
haber rectificado los señores que 
usaron de la palabra preguntó el se
ñor presidente al Sr. Gacias si en 
vista de las esplicaciones que se ha- 
bian dado quería retirar su dimisión, 
y como este contestara que su deli
cadeza no se lo permitía se procedió 
á la votación acordándose por una
nimidad no haber lugar á admitirla.

Dada lectura á una proposición • 
del Sr. Qiietglas cuyo literal tenor es 
como sigue:

«Considerando que si bien el par
tido carlista no está en armas en las 
Baleares, abrigando empero la Dipu
tación el convencimiento moral dejor las aspiraciones de la mayoría de 

la Diputación. que los carlistas de esta provincia 
apoyan la presente insurrección queEl Sr. Estelrich usó de la palabra . . . . t ______ _

lamentándose ele que una cuestión de ¡ devasta y desola á varias provincias 
delicadeza hubiera obligado al señor de España, por todos los medios que 
Gacias á presentar su dimisión; que ■ están á su alcance, ora sea valiéndo- 
al presentar él la proposición que ' se de ocultas reclutas, ora colectan- 
habia sido aprobada en la sesión an- ¡ do cantidades considerables que son 
terior, que era sustancialmente la ' remitidas, por conducto de autoriza- 
misma que habia retirado el Sr. Ga-1 dos agentes, figurando además en 
cias no llevaba otro objeto que ar- I las filas del Pretendiente algunos de
monizar los desees de la mayoría y ' los mayores contribuyentes de estas
minoría, dando en cierto modo una islas, opina el que suscribe que se

en la Península, número y clase detalla-¡ satisfacción al Sr. Gacias que á su eleve al Gobierno de la República 
da de las armas, matricula del consigna-; juicio debia ser para él suficiente y una razonada exposición en este sen-
tario, punto donde este reside y objeto * que por lo mismo esperaba que la tido al objeto de que se autorice á

destinan las armas.
2 .a La conducción dentro de la mis

ma provincia deberá autorizarla V. S. 
concediendo el permiso con arreglo á lo 
prescrito en el citado decreto.

3 .a La importación de armas de 
cualquiera Nación estará sujeta á la tra
mitación siguiente: solicitud del consig
natario á este Ministerio especificando 
el nombre de la persona ó casa que re
mite, punto do expedición y de entrada

M.C.D. 2022
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5
esta Corporación para repartir una 
Atribución de guerra conforme á 
aley que la autoriza en las provin- 
,¡aS que existen partidas alzadas en 
gruías»; y después de haber usado 
je la palabra en apoyo de la misma 
qlautor, manifestó ei Sr. Socias que 
$in que fuera su ánimo oponerse á 
|j proposición del Sr. Quctglas de
seaba que se reunieran los antece- 
¡eiitcs para venir en conocimiento 
je si estaba ó no en las atribucio
nes del Gobierno conceder la auto- 
rizacion que intentaba solicitarse.

El Sr. Quetglas contestó que la ley 
autoriza tan solo las contribuciones 
je guerra en las provincias que es- 
¡án en armas, pero que asimismo 
creía conveniente que se pidiera la 
autorización y el Gobierno la conce- 
¡eria si estaba en sus facultades; y 
habiendo preguntado el señor presi
dente si se tomaba en consideración 
la proposición del Sr. Quetglas lofué 
por unanimidad.

El Sr. Estclrich (D. Leonardo) des
pués de leer el art. 35 del Regla
mento pidió que las proposiciones 
que se presentaran en lo sucesivo 
pasaran á una comisión para que 
emitiera su dictamen.

El Sr. Quetglas propuso que la 
que había presentado pasara á una 
comisión especial, y habiéndolo acor
dado asi la Diputación se procedió 
al nombramiento de aquella resul
tando elegidos los Sres. Gacias, Es- 
ielrich (D. Leonardo) y Taltavull.

Dado cuenta de un oficio del señor 

2*

3

j
)0

gobernador de la provincia trasladan
do otro del alcalde de Manacor en 
que manifiesta que habiéndose de
sarrollado la viruela en un rebaño 
fe ovejas del predio Son Moix lo po- 
iicen conocimiento de aquella auto- 

!”'hd para que disponga que el sub- 
egado de veterinaria D. Gabriel 
rtorell se traslado al sitio de la in- 
¡ion á fin de adoptar las disposi- 
nes oportunas; y habiendo mani- 
tado el Sr. Socias que tenia noti- 
de que en otros pueblos se había 

mentado la misma enfermedad, se
^ordó oficiar al veterinario provin- 
'^l encargado de la inspección de 
!'scs á fin de que procurara caterar- 
scde si existen en las oficinas del 
gobierno de provincia noticias de 
^‘os rebaños atacados, y después de 
Cogidos los datos que* pudiera ad- 
Wrir oficial y particularmente pa- 
^*a á Manacor y demás puntos que 

necesario á fin de reconocer 
rebaño de Son .Moix y cuantos 

oll’os estimare conveniente.
Pasando al nombramiento de las 

^niisioncs en que la Diputación de- 
ü dividirse para el despacho de 
°s asuntos resultaron elegidos pa- 
u la de Gobernación los señores 
?'njo, Escalas, Pencás, Bauza, So-

Perez y Oliver; para la de Be- 
Wencia los señores Payeras, Flo- 
?> Socias, Compañy, Salas y An- 
A'u; para la de instrucción pública 

señores Beltran, Taberner, Ri- 
?s> Fábregas, Colom, Estelrich

Pedro) y Taltavull; para, la de 
/depuestos los señores Fábregas, 
ptglas, Vidal, Alzamora, Estelrich 
hé- Leonardo) Socias, Escarrer y 
^•llc^s; para la de Estadística los 
¿“ores Riudavets, Bauza (1). Sebas- 
v-P; Taltavull, Ribas, Oliver, Socias 
¿a)Grn(,p; P^ra la de. Fomento los 

Estelrich (D. Leonardo) Es-
l(,h (D. Pedro) Real, Bestard, Ri-

bot, Juan y Pastor.
Dado cuenta del dictámen emitido 

por la Comisión de actas sobre la del 
á.° distrito de Llummayor en que 
proponía su aprobación usó de la 
palabra el Sr. Vidal en apoyo del 
dictámen. .

El Sr. Socias preguntó si habiendo 
entrado el Sr. Fábregues en el ejer
ció del cargo de Diputado después 
de haberle sido aprobada el acta por 
el distrito de Arta debía entenderse 
que había optado por la representa
ción de aquel, ó si estaba todavía en 
la facultad de elegir si era aprobada 
el acta que se estaba discutiendo.

El Sr. Quetglas como de la Comi
sión contestó que érajurisprudencia 
establecida en el Congreso (pie los di
putados que tenian elección doble en
traban en el ejercicio de su cargo dcs- 
deel momento en que ora aprobadasu 
primera acta y que cuando las tenían 
todas aprobadas podían disponer de 
ocho días para elegir el distrito que 
querían representar. Y no habiendo 
ningún Sr. Diputado que hiciere uso 
de la palabra en contra del dictámen 
se procedió á la votación resultando 
aprobada por unanimidad.

El Sr. Fábregas manifestó que de
seaba que la suerte decidiera cual de 
los dos distritos para (jue había sido 
elegido debía representar y que á es
te fin pedia que se practicara el sor
teo ante la Diputación y como no hu
biera ningún Sr. Diputado que á ello 
se opusiera se procedió á verificar 
el sorteo y dió por resultado que de
bía representar el 2.° distrito de 
Llummayor, y en su consecuencia la 
Diputación acordó declarar la vacan
te del distrito de Artá.

Procediendo al nombramiento de 
un Sr. Diputado que representara el 
Cuerpo provincial en la Junta de 
Obras del puerto de Palma, y otra 
en la Junta de venta de bienes nacio
nales se procedió á la votación por 
medio de papeletas resultando ele
gidos para la 1.a 1). Pedro Juan Es
tclrich y para la 2.a D. Gabriel Oli
ver por 23 votos respectivamente.

Y se levantó la sesión.

Sesión del día 30 de setiembre.

Abierta la sesión bajo la presiden
cia del Sr. Fábregas y con asisten
cia de los Sres. Diputados Estelrich 
(D. Pedro), Pcricás, Taltuvull, Riu
davets, Monjo, Florit, Vidal, Taber
ner, Oliver, Payeras, Juan, Bauzá 
[D. Sebastian) Masot, Gacias, Real, 
Socias, Escalas, Quetglas, Colom, 
Perez, Andrcu y Pastor:

Después de aprobada el acta de la 
anterior se dió lectura á una propo
sición del Sr. Vidal cuyo tenor lite
ral es como sigue: «Atendiendo al 
estado de Estadística de esta pro
vincia, y al modo poco justo con 
que está repartido el cupo de la con
tribución territorial como industrial, 
se encargue del reparto y cobro de 
todas ellas á esta Corporación abonan
do al gobierno una cantidad igual á 
la (pie actualmente percibe, deján
dolo en completa libertad para que 
modificando el sistema de reparto 
dentro pero siempre de la base de 
no tener ningún contribuyente que 
satisfacer mayor cantidad que actual
mente satisface ó deba satisfacer ar
regladamente á las leyes vigentes. Y 
habiéndola apoyado su autor, des
pués de tomarse en consideración so 

acordó que pasara á la Comisión de 
Gobernación para que emitiera so
bre ella su dictámen.

Dado cuenta de un oficio del di
rector del Instituto de segunda en
señanza trasladando otra del cate
drático de Historia natural y Agri
cultura pidiendo le sean entregados 
varios instrumentos agrícolas que 
existen en la Escuela Normal, y un 
ausilio pecuniario para los gastos 
que ocasionan las prácticas de la 
clase de Agricultura:

Propuso el Sr. Estclrich que la 
Comisión provincial activara la en
trega de los instrumentos que se pi
den y se acordara que los meses que 
faltaban para la formación del presu
puesto adicional fuera pagada la can
tidad que se señalara con cargo ai 
capitulo de imprevistos del presu
puesto vigente hasta que so consig
nara el crédito necesario para aten
der á esta obligación, y á petición 
del Sr. Quetglas se acordó que pa
sara el espediente á la Comisión de 
Fomento para (pie emitiera su dic
támen.

Leída una instancia de D. José 
González Cepeda profesor de Medici
na y C¡rujia pidiendo se le faciliten 
los cadáveres de los que falleciesen 
de enfermedades comunes en el Hos
pital civil para abrir un curso de 

, anatomía y disección usó do la pala
bra el Sr. Estclrich sosteniendo la 
conveniencia de que se accediera á 
la indicada solicitud, y después de 
algunas indicaciones del Sr. Talta
vull qaraque se reservara este asun
to á la Comisión provincial á fin de 
que asesorándose con el director del 
Hospital como persona ; facultativa 
pudiera resolverlo con mas conoci
miento de causa se acordó que pasa
ra á informe del director del Hos
pital.

Dada cuenta do una instancia de 
D. José Fuentes solicitando la plaza 
de Arquitecto de provincia por falle
cimiento de D. Antonio Sureda y de 
un oficio del arquitecto D. Miguel 
Rigo en que manifiesta que con el 
nombramiento de un delineante en 
su oficina puede llevarse el servicio 
de toda la provincia: se acordó pa
saran.dichos documentos á la comi
sión de Gobernación para que pro
pusiera lo que juzgara mas oportuno 
sobre la provisión ó supresión de la 
indicada plaza.

Dada lectura á los estados demos
trativos de los acuerdos tomados por 
la Comisión provincial en asuntos 
que son de competencia de la Dipu
tación y (¡ue aquella ha resuelto en 
uso de las facultades que le confiere 
el art. G8 de la ley provincial el se
ñor Estclrich (D. Pedro) pidió que se 
anulara el acuerdo sobre varios re
clamaciones contra el reparto de 
Santa Margarita en virtud del cual 
la Comisión había resuelto rebajar 
en un 25 p§ las utilidades señaladas 
á tres de los reclamantes, y después 
de una breve discusión en que to
maron parte los Sres. Gacias, Talta
vull, Quetglas, Socias y Vidal se acor
dó dejar sin efecto el acuerdo de que 
queda hecho mérito, y que queda
ran los demas sobre la mesa para 
que los señores diputados pudieran 
examinar los espedientes respectivos 
para resolver en definitiva sobre los 
mismos en la sesión inmediata.

Leída el acta de escrutinio de la 
elección de un diputado provincial

por el distrito de Ibiza en la que 
aparece que quedó empatada la elec
ción por haber obtenido 108 votos 
respectivamente D. José Tur y Lla
neras y I). Manuel Escande!!. "

Usó de la palabra el Sr. Quctglas 
sosteniendo la opinión de que estaba 
en las atribuciones de la Diputación 
provincial suplir el silencio de la ley 
y dirimir el empate aplicando por 
analogía las disposiciones que hacen 
referencia al empate en la elección 
do concejales.

El Sr. Socias impugnó la opinión del 
Sr. Quctglas sosteniendo que no existo 
soberanía alguna en la Diputación para 
interpretar el silencio de la ley, y que 
por lo misino tratándose de un caso que 
aquella no ha previsto corresponde al 
Gobierno superior resolver lo que deba 
hacerse.

El Sr. Taltavull llamó la atención de 
la Diputación acerca de la diversidad 
de criterios sentados por el Sr. Socias 
en la discusión de! acta de Ibiza lo que 
debilitaba sus argumentos y sostuvo que 
la Diputación era la llamada á resolver 
por suerte el empate.

El Sr. Socias negó que hubiese emi
tido dos criterios distintos sobro el acta 
empatada de la capital de Ibiz i, puesto 
que al decir (¡ue hubiera quizá estado 
acorde con el Sr. Quetglas si se hubiese 
hecho el sorteo por la mesa de escruti
nio de Ibiza habló en términos conven
cionales, no abdicando por ello el pa
recer antes emitido y que creía que era 
el único legal; y después de un ligero 
debate sobre espresiones emitidas por 
el Sr. Socias en la discusión en que to
maron parto los Sres. Taltavull y Vidal, 
y de las esplicaciones dadas por el se
ñor Socias se procedió á la votación so
bro sí debia ó no dirimirse por medio 
de sorteo el empate do la elección de 
Ibiza y habiendo pedido los Sres. Ga
cias y Socias que fuera nominal dió el 
resultado siguiente:

Señores que dijeron si:
Payeras, Juan, Pericas, Massot, Ta

berner, Vidal, Colom, Oliver, Bauzá (don 
Sebastian), Andrcu, Quetglas, Pastor, 
Escalas, Monjo, Taltavull, Riudavets y 
Floril; total 17.

Señores que dijeron no:
Socias y Gacias; total 2.
Quedando en consecuencia aprobado 

que debia dirimirse ei empale por me
dio del sorteo; y practicado este inlro- 
duciendo en la urna dos boletines con
teniendo los nombres de los candidatos 
que habían obtenido igual número de 
votos estraido uno por el secretario se
ñor Estclrich resultó contener el nom
bre de D. Manuel Escanden y en su 
consecuencia la Diputación proclamó di
putado por el distrito do Ibiza el referi
do D. .Manuel Escanden.

El Sr. Gacias protestó contra todo lo 
que actuara la Diputación con la inter
vención del Sr. Escnndell y pidiendo 
que constara su protesta en el acta, á 
la que se adhirió el Sr. Socias y el se
ñor PresideiHe manifestó que asi cons
taría.

Leído el dictámen de la Comisión de 
actas referente á la elección de un di
putado por el distrito de San Antonio 
Abad, y el voto particular del Sr. Gacias 
se abrió discusión sobre este usando de 
la palabra su autor para apoyarlo.

El Sr. Curtoys diputado electo pidió 
que se dejara el espediente sobre la mesa 
para que pudiera enterarse y usar en la 
sesión próxima del derecho que le asis
te para defender su elección; y habien
do manifestado el Sr. Vidal de la Comi-

M.C.D. 2022



sion que por parte de esta no se ofrecía I presupuesto correspondiente al año eco- 
inconveniente se acordó como proponía nómico próximo pasado tic ISí^-m. 
el Sr. Curtoys. Igual acuerdo recayó res- Quedó enterado del reparto girado en
necio al acta del distrito de Santa Fula- tro los pueblos de esta prmincia del 
lia á petición del diputado electo D. Fe- cupo que le ha correspondido en 105 
derico Lavilla. ochenta mil mozos de la reserva, decre-

£1 Sr. Escalas propuso que las obli- lado por las Córtes en 16 de agosto úl- 
saciones provinciales pendientes de pa- timo, habiendo correspondido a este 
go se satisfacieran por orden de fechas pueblo sesenta y tres mozos y quince al 
dando preferencia á las de mayor anli- lugar de San Lorenzo su sufragáneo, 
güedad, y habiendo manifestado el se- Se acordó imponer una multa a va- 
ñor presidente que la ordenación de pa- rios vecinos por ^fracción de algunos 
00 era una de las atribuciones que la arliculos de las ordenanzas municipales 
ley con feria alvice-presidentede la comí- y del bando de buen Gobierno dicta o 
sion provincial, el Sr. Quetglas que de- por el Ayuntamiento y publicado en 2J 
sempeña dicho cargo contestó al Sr. Es- de agosto ultimo.
calas que se enteraría de cuales eran las
obligaciones que se hallaban sin satis- I Sesión del día / /.
facer v que procuraría fueran atendidas .
con la regularidad posible. Quedó entelado del conlenido en los

El mismo Sr. Escalas manifestó que Boletines oficiales 1023 y 10^4 y en 
. según tenia entendido se había retirado cumplir lo que atañía á la Corporación.

la subvención que en años anteriores Se acordó hacer el pedido del papel 
venia percibiendo el Colegio de 2.a en- de mullas que se creyó necesario para 
señanza de Ibiza siendo asi que el de el servicio del ano económico corriente, 
Mahon seguía percibiéndola. con arreglo á lo prescrito en la ley mu-

El Sr. Tallavull dió algunas esplica- nicipal vigente.
cienes sobre las causas que habían mo
tivado la supresión de la subvención Sesión del día 18.
que disfrutaba el Colegio de Ibiza y el I . R < .• np.Sr. Estelrich indicó que la ocasión . Se leyó el contenido en el Bo clin o
oportuna para tratar el asunto cuya pial numero 102a y quedo enterado de 
discusión había suscitado el Sr. Escalas lo en el prevenido.
era cuando se discutieran los presu- A los efectos presentes en el arl. i-uu 
puestos y habiendo manifestado su con- de la ley hipotecaria vigente se acoido
formidad con que así se hiciera el señor se librara certificación de las lincas que
Escalas. solicitaron varios contribuyentes de esta

Se levantó la sesión. villa. . .
Palma 18 de octubre de 1873.—El Oido el dictamen de la Comisión de 

secretario, Silvano Font. obras se aprobó el plano de la lachada
_____  esterior de una casa que so había de

I construir en la calle de Servera.
Núm= 719.

Sesión del (lia 25.
/^UNTAMIENTO DE MANACOR.

Se empezó con la lectura de los Bo-
Erlraclo de los acuerdos tomados por el letines oficiales números 1026, 1027

Aijuntamienlo de esta villa en las se
siones celebradas durante el mes de 
setiembre próximo pasado, formado 
por el Secretario que suscribe en cum
plimiento de lo prescrito en el articulo 
104 de la ley municipal vigente.

Sesión del dia 4.
Oída una comisión nombrada en la 

sesión anterior se acordaron algunas 
bajas en el reparto general para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal cor
respondiente al ejercicio del año econó
mico de 1870-71 y otras al referente al 
de 1871-72. . .

Visto el informe de otra comisión, 
fué admitida la dimisión presentada por 
algunos vocales de la Junta local de pri
mera enseñanza y aceptada y aprobada 
la propuesta hecha por la misma comi
sión de los vocales que han de compo
ner la nueva toda vez que opinó debía 
ser renovada en su totalidad en aten
ción á que lo ha sido el Ayuntamiento 
también por completo.

Se aprobó en todas sus partes el pro
yecto de alineación y rasante de la calle 
del Torrente de esta villa con la modifi
cación en el introducida por el Ingenie
ro Civil de esta provincia, visto que du
rante el tiempo de su esposicion no se 
presentó reclamación alguna.

Se acordó la imposición de una multa 
á dos vecinos por infracción de un ban-

y 1028 quedando enterado de su con-

edo de buen Gobierno dictado por 
Ayuntamiento.

Sesión del dia II.

tenido. .
Visto que no se había producido re

clamación alguna contra la división de 
este distrito municipal acordada en se
sión del 31 de agosto último y con arre
glo á ¡o prescrito en la regla 4.a del ar
ticulo 61 de la ley municipal vigente, 
e designó el número de vocales asocia
os correspondiente á cada una de las 
ecciones en que fué dividida, habien

do correspondido á la 1.a diez y ocho; a 
a 2.a doce; á la 3.a siete; á la 4.a seis;

la 5.a siete: á la 6.a cuatro, á la 7.a 
una y á la 8.a dos, atendida la riqueza 
de ios individuos de cada una de las 
referidas secciones.

Se acordó convocar a sesión extraor
dinaria publica para el dia veinte y ocho 
del mismo setiembre a las diez de su 
mañana para proceder al sorteo de los 
vocales asociados entre las secciones, 
previas las formalidades prescritas en el 
art. 53 de la ley municipal vigente.

Aprobado por el Ingeniero Civil de 
esta provincia, en la parle que aféela a 
la calle de la Condesa, el proyecto de 
alineación de una barriada que se trata 
de realizar en la finca de Guillermo 
Forncs llamada «Na Complesa» se acor
dó se espusicra al publico por espacio 
de quince dias, á electos de reclama
ción, haciéndose saber por medio de 
pregón y anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Sesión extraordinaria del día 28.

eSo acordaron algunas bajas en 
reparto general para cubrir el déficit del

Se procedió al sorteo de los vocales 
ase ciados que con el Ayuntamiento han

de constituir la Junta municipal, entre 
los individuos que iban continuados en 
la lista correspondiente a cada sección 
de los en (jue filé dividido este distrito 
con arreglo á lo prescrito en el arl. 61 
de la ley municipal vigente.

Sesión ordinaria del citado cha 28.

claracion de herederos legales de dichos 
finados, á favor de sus hijos comunes 
los propios demandantes.

Palma diez octubre de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco de Paula 
Puig.----Por su mandado, Antonio Ca- 
ñedas.

Núm. 722.Se leyeron los Boletines oficiales nú
meros Í029y 1030 y quedó enterado de 
su contenido acordando el cumplimien
to de lo en ellos prevenido y correspon
día ala municipalidad.

Visto que en la fuente del campo es
caseaba el agua para el servicio publico, 
se acordóse procediera inmediatamente 
á deseotarquinarla á fin de proporcio
nar mas de aquel liquido á los vecinos.

Se acordó pasase á la comisión de 
obras para, que informara el plano de la 
fachada esterior de la casa que deseaba 
construir un vecino de San Lorenzo en 
la calle del Pozo número 33 de dquel 
lugar.

Manacor 10 de octubre de 1873.— 
El secretario del Ayuntamiento, Pedro 
Aulet y Sureda.

Aprobado en sesión de esta fecha. 
Manacor 12 de octubre de ¡873.—Visto 
Bueno,—El alcalde presidente, Lorenzo 
Galmes y Sansó.—El secretario del 
Ayuntamiento, Pedro Aulet y Sureda.

Núm. “20.
Don Francisco de Paula Puig, )uex de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por el presente se sacau á pública 
subasta por término de veinte días, 
varios bienes pertenecientes á la me- 
ñor Doña María Forteza y Pomar, y 
son los siguientes: Una casa botiga 
con entresuelo sita en la calle de la 
Olivera de esta ciudad, señalada con 
el núm. 29 y lindante por la dereéha 
entrando con casa de ¡os herederos 
de Magdalena Martorell, por la iz
quierda con otra de Gabriel Ignacio 
Sampol, por el fondo con corral de 
Juana María Grisó y por la parte su
perior con casa do D. Juan Ignacio 
Gomila, hallándose retasada en la 
cantidad de mil quinientas pesetas. 
—La cuarta parte de otra casa la- 
vanderia planta baja y primer piso 
sita en la calle Rinconada de Santa 
Margarita núm. 56 y 57, hoy calle 
de San Miguel n.° 210 y 212 y lindan
te la integra finca por la derecha 
entrando con casas de Miguel Bosch 
y Francisca Salva y por la izquierda 
y fondo con casas y corral de Cata
lina Ferrer y de Gabriel Molla, que
dando retasada dicha cuarta parte 
en seiscientas setenta y cinco pese

En virtud de lo dispuesto en provi
dencia de este dia recaída en el espe
diente que se instruye en osle Juzgado 
á instancia de 1). Jaime Vidal contra 
Espiridion Mas, de oficio sastre, sobre 
pago de alquileres, se sacan á publica 
subasta por término de ocho días los 
muebles, ropas y efectos encontrados 
en la casa habitación de dicho Mas que 
resultan del inventario unido á los au
tos, y queda señalado para su remate el 
treinta del que rige y siguientes útiles 
y necesarios á las once de la mañana 
en los estrados de este mismo Juzgado. 
Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para conocimiento de los l i cita
do res.

Palma quince de octubre de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco de 
Paula Puig, Pedro Gaza. -

tas, y una tercera parte de otra ca
sa planta baja y huerto sita en el tér
mino municipal de esta ciudad y 
punto denominado Genova y lin
dante la finca integra por Norte, 
Sur y Este con tierra de D.a María 
Roca Colom y por Oeste con camino 
que conduce á la Bonanova, habien
do sido retasada la misma tercera 
parte en mil pesetas; quedando se
ñalado para el remate el dia seis de 
noviembre próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este JM1 
gado, en la inteligencia de que no 
admitirá postura que no (-obra d 
precio de tasación, y de que sera" 
de cargo del comprador ios gastos w 
lasabasta, diligencia do remate;^ 
todo su aprobación, escriturad1’ 
traspaso y domas consiguientes I 
este. v.,

Palma nueve de octubre de
—Francisco de Paula Puig 
mandado, Enrique Bonet.

Por

Núm. 721.
Por el presente primer edicto se lla

ma á todos los que se crean con derecho 
á heredar á los consortes Rafael Escalas 
y Jaume natural de la villa de Marratxi 
é Isabel María Garau y Planas natural 
de esta ciudad, ambos vecinos de la 
misma, por haber muerto respectiva
mente en ella y sin testar en los días 
veinte y uno de febrero y diez y seis 
de julio del corriente año; para que 
comparezcan á deducirlo dentro el tér
mino de treinta dias, contados desde k 
fecha de la fijación de este edicto en e 
último de los pueblos en que se verifi
care cu los autos juicio de ab-intestato 
promovidos ante este Juzgado y Escri
banía del infrascrito actuario por Rafael 
Escalas y Garau, Guillermo Rigo y Ga
rau como marido de Margarita Escalas y 
Garau v Francisca Ana Escalas y Garau 
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de este vecindario, y en su nombre el 
procurador 1). Andrés Reines

Núm. 723.
I’ilEn virtud del presente edicto se 

llama y emplaza á los que se crean 
derecho á heredar á Bartolomé MO r] 
Cocoví natural de la villa de Soll^ * 
vecino de esta ciudad fallecido solí*-'1] 
intestado en seis de noviembre de j 
ochocientos setenta y dos para 
parezcan á deducirlo dentro el J6' J 
de treinta dias en los autos juicio <_L . 
testado de dicho Morey promovnJO J 
su madre Ana Cocoví bajo apercibu j 
to de lo que haya lugar por quei-^ 
mandado con providencia de esta 
en los memorados autos. rr¡lr

Palma nueve octubre de 1873. 
cisco de Paula Puig.—P. S. M-> 
M.° Ballesler. y
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